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PROYECTO DE LEY NÚMERO 32 DE 2016  
SENADO

por medio de la cual se adiciona el artículo 8°  
de la Ley 80 de 1993, en materia de inhabilidades 

e incompatibilidades para contratar.

Vigencia y derogatorias. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS



Permitiéndose que 
el legislativo tenga un margen de discrecionalidad 
amplio para regular las inhabilidades dentro de los 
límites constitucionales.

ni contra-
tar con el mismo, dentro del periodo para el cual 
fueron elegidos

no po-
drían ser contratistas del respectivo departamento, 
distrito o municipio, o de sus entidades descentrali-
zadas, ni directa, ni indirectamente.

no podrán ser 
contratistas del respectivo departamento, distrito o 
municipio, o de sus entidades descentralizadas, ni 
directa ni indirectamente.

per se
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Es importante resaltar que este proyecto busca 
ser coherente con las inhabilidades e incompatibili-
dades para los congresistas, quienes tienen limita-
ciones y prohibiciones que compaginan con la ex-
tensión a los funcionarios del orden nacional y por 
tanto los congresistas no estarían en posición privi-
legiada frente a los funcionarios sobre los cuales se 
pretende legislar en este proyecto.

-
habilidades e incompatibilidades establecidas para 
los congresistas en la Constitución Política de Co-
lombia, en los artículos 179 y 180 respectivamente:

“Artículo 179:

2. “Quienes hubieren ejercido, como empleados 
públicos, jurisdicción o autoridad política, civil, ad-
ministrativa o militar, dentro de los doce meses ante-
riores a la fecha de la elección.

3. Quienes hayan intervenido en gestión de nego-
cios ante entidades públicas, o en la celebración de 
contratos con ellas en interés propio, o en el de terce-
ros, o hayan sido representantes legales de entidades 

-
les, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de 
la elección.

5. Quienes tengan vínculos por matrimonio, o 
unión permanente, o de parentesco en tercer grado 

-
vil, con funcionarios que ejerzan autoridad civil o 
política.

6. Quienes estén vinculados entre sí por matrimo-
nio, o unión permanente, o parentesco dentro del ter-

o primero civil, y se inscriban por el mismo partido, 
movimiento o grupo para elección de cargos, o de 
miembros de corporaciones públicas que deban rea-
lizarse en la misma fecha”.

“Artículo 180:
2. Gestionar, en nombre propio o ajeno, asuntos 

ante las entidades públicas o ante las personas que 
administren tributos, ser apoderados ante las mismas, 
celebrar con ellas, por sí o por interpuesta persona, 
contrato alguno. La ley establecerá las excepciones a 
esta disposición.

3. Ser miembro de juntas o consejos directivos de 
-

vel o de instituciones que administren tributos.
4. Celebrar contratos o realizar gestiones con per-

sonas naturales o jurídicas de derecho privado que 
administren, manejen o inviertan fondos públicos o 
sean contratistas del Estado o reciban donaciones de 
este. Se exceptúa la adquisición de bienes o servicios 
que se ofrecen a los ciudadanos en igualdad de con-
diciones”.

Carlos Felipe Mejía.

Gregorio Eljach Pacheco.

por medio de la cual se adicio-
na el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, en la materia 
de inhabilidades e incompatibilidades para contratar, 

Carlos Felipe Mejía

Gregorio Eljach Pacheco. 

Gaceta del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.



PROYECTO DE LEY NÚMERO 33 DE 2016  
SENADO

por medio de la cual se fomenta y promueve  
 

en el territorio nacional.

 

y 
los ecosistemas estratégicos, humedales y páramos, 
que contribuyan a la prestación de servicios ecosis-
témicos relacionados con el recurso hídrico.

el 1%
La adquisición, mantenimiento y administra-

ción de las zonas para protección, manejo, uso y 
aprovechamiento de ecosistemas forestales en cuen-

 
proyectos que cumplan uno o varios de los siguien-
tes objetivos: reforestación, recuperación, conser-
vación, rehabilitación ambiental, implementación 
de planes de manejo de las zonas adquiridas, re-
conversión de sistemas productivos, construcción 
de obras de reducción del riesgo, control de erosión 
y/o de prácticas de conservación de suelos, protec-
ción, manejo, uso y aprovechamiento de ecosiste-

Los recursos de que trata el presente artículo 
se destinarán proporcionalmente a cada uno de los 

-
sición de zonas se requiere menos del 50% de estos 
recursos, el porcentaje restante se destinará para 

-
tablecidos en el acápite b. del presente artículo.

La administración de estos recursos correspon-
derá al respectivo ente territorial. Los departamen-
tos, distritos o municipios, garantizarán la inclusión 
de los recursos en los planes de desarrollo y en sus 
respectivos presupuestos anuales individualizando 

La administración de estas zonas corresponde-
rá al respectivo ente territorial, en forma conjunta 
con la respectiva Corporación Autónoma Regional, 
entidad que 
adquiridas y/o reforestadas, con la opcional parti-
cipación de la sociedad civil, y se utilizarán como 
referentes los Planes de Ordenamiento y Manejo 

Áreas Protegidas y Ecosistemas Estratégicos, los 
planes de manejo de microcuencas y los instrumen-

Los entes territoriales y las Corporaciones Autó-
nomas regionales, al inicio de cada administración, 

realizarán un plan estratégico para la inversión de 
estos recursos y de los demás que aporten las Cor-
poraciones Autónomas Regionales y otras entida-
des con el mismo objetivo, logrando la articulación 
de la inversión de los recursos.

Artículo 2 . La corporación autónoma respecti-
-

naciones han cumplido durante el año anterior con 
el objeto de esta ley, para poder recibir los recur-
sos de regalías indirectas que tengan asignados en 
el presupuesto del sistema general de regalías de la 
siguiente vigencia.

°

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

fueron declaradas de interés públi-
co en la misma ley, 
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 El objeto fundamental de este proyecto de ley 
es redistribuir los recursos establecidos en la nor-

-
taje destinado debe ser del 1% y no menos, y que 
estos sean invertidos por los departamentos, los 
distritos o municipios de manera exclusiva en dos 
actividades, la adquisición de los predios conside-
rados de interés público para la conservación de las 

-
tación, recuperación, conservación, rehabilitación 
ambiental, implementación de planes de manejo 
de las zonas adquiridas, reconversión de sistemas 
productivos, construcción de obras de reducción 
del riesgo, control de erosión y/o de prácticas de 
conservación de suelos, protección, manejo, uso y 
aprovechamiento de ecosistemas forestales de las 

Los entes territoriales y las Corporaciones Autó-
nomas regionales, al inicio de cada administración, 
realizarán un plan estratégico para la inversión de 
estos recursos y de los demás que aporten las Cor-
poraciones Autónomas Regionales y otras entida-
des con el mismo objetivo, logrando la articulación 
de la inversión de los recursos.

que los municipios, distritos y gobernaciones han 
cumplido durante el año anterior con el objeto de 
esta ley, para poder recibir los recursos de regalías 
indirectas que tengan asignados en el presupuesto 
del sistema general de regalías de la siguiente vi-
gencia.

Carlos Felipe Mejía.

Gregorio Eljach Pacheco.

por medio de la cual se fomenta y pro-

territorio nacional, 

Carlos Felipe 
Mejía

Gregorio Eljach Pacheco. 



Gaceta del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.
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SENADO

-
neral para la libranza o descuento directo y se dictan 

otras disposiciones.

°. 

 

 

°. 

10.1 Sobre la entidad operadora. 

10.2. Sobre la relación de consumo. 

Vigencia
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 Aspectos Generales



 Marco constitucional y legal
 Aspectos constitucionales 

Artículo 58. 

Artículo 154. 

Artículo 158. 

Artículo 333. 

un marco general para la libranza o descuento directo 
y se dictan otras disposiciones  
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Gregorio Eljach Pacheco. 

Gaceta del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.
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SENADO

Dermatológico Federico Lleras Acosta E.S.E.  
y se dictan otras disposiciones.

°. 

°

°

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 Hospital Universitario

 Hospital Universitario en Colombia



 E.S.E. Centro Dermatológico “Federico 
Lleras Acosta”. 

El Especta-
dor,
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City TV El Tiempo



“por el cual se transforma la Uni-
dad Administrativa Especial Centro Dermatológico 
Federico Lleras Acosta en Empresa Social del Estado 
del orden nacional” 

“Hospital Universitario Centro Dermato-
lógico Federico Lleras Acosta en Empresa Social del 
Estado
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señalamiento de la estructura orgánica 

(...)(Resaltado fuera del texto).

que si el Gobierno agota las faculta-
des otorgadas pierde la competencia para retomar la 
materia así el término de las facultades se encuentre 
vivo”. 

Contenido de los actos de creación

 Édinson Delgado R.

Gregorio Eljach Pacheco.

por medio de la cual se modi-

Lleras Acosta E.S.E. y se dictan otras disposiciones  

 

Gregorio Eljach Pacheco. 

Gaceta del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.
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SENADO

por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural, 
Artístico y Folclórico de la Nación, el Encuentro de 
Música Colombiana y Andina de El Queremal, cele-

brado en el municipio de Dagua (Valle del Cauca).

Objeto. 
Encuentro de Mú-

sica Andina Colombiana

En-
cuentro de Música Andina Colombiana.

Exaltación. 

Cooperación de la nación. 

Encuentro de 
Música Andina Colombiana de El Queremal

Encuentro de Música Andina Colombiana 
de El Queremal

Encuentro de Música Andina Co-
lombiana de El Queremal.

Financiación. 

Encuentro de Música Andina Co-
lombiana de El Queremal.

Vigencia. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“Fiestas de San Pedro” 

El Festival de Música Andina.
Festival 

del Mono Núñez

Encuen-
tro de Conjuntos de Música Andina Colombiana

Encuentro de 
Conjuntos de Música Andina Colombiana

Festival de Música Andina
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Encuentro de Música Andina Colombiana 
y Suramericana 

PROPOSICIÓN

“por medio de la cual 
se declara Patrimonio Cultural, Artístico y Folclórico 
de la Nación, el Encuentro de Música Colombiana y 
Andina de El Queremal, celebrado en el municipio de 
Dagua (Valle del Cauca)”.

por medio de la cual se declara pa-
trimonio cultural, artístico y folclórico de la nación, 
el Encuentro de Música Colombiana y Andina de El 
Queremal, celebrado en el municipio de Dagua (Valle 
del Cauca), 

Mauricio Delgado 
Martínez Álvaro López 
Gil



Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.
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por medio de la cual se dictan algunas disposiciones 
relacionadas con el Servicio Social Obligatorio  

en Salud y se dictan otras disposiciones.

Duración del Servicio Social Obliga-
torio. 

Vinculación de los profesionales en 
servicio social obligatorio. 

 Funciones de la Secretaría Técnica del 
Comité de Servicio Social Obligatorio. 

Procedimiento ante los comités de 
servicio social obligatorio. 
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Jornada laboral. 

De pólizas para el aseguramiento de 
riesgos. 

Vigencia y derogatorias. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
ANTECEDENTES DEL PROYECTO

OBJETO

JUSTIFICACIÓN Y CONSIDERACIONES 
GENERALES



MARCO NORMATIVO
Ley 50 de 1981

Ley 1164 de 2007

Resolución 1058 de 2010

Resolución 2358 de 2014
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
Jornada laboral

“la protección al tra-
-
-

tro de las cuales los trabajadores presten los servicios 
propios de la relación laboral y estén sometidos a las 

-
da e ininterrumpida, sin periodos de descanso razona-
ble previamente estipulados, atenta contra la dignidad 
del trabajador, cercana su libertad, pone en peligro 
sus derechos a la salud y a la vida, y causa daño a su 
familia, por lo que resulta contraria al ordenamiento 
superior (...)”.

A trabajo igual, salario igual

a trabajo 
igual, salario igual

a 
trabajo igual, salario igual

“ sta Corporación ha 
sostenido que del carácter fundamental del derecho 
al trabajo y de la especial protección ordenada al Es-
tado por este precepto constitucional, se desprende la 
exigencia legal y judicial del respeto por la dignidad 
y la justicia en la relación laboral”. 

“la causa o el motivo, desde 
el punto de vista de quien se emplea, para establecer 
la vinculación laboral”.

manera arbitraria los salarios de sus empleados. De 
ahí pues que la igualdad de trato en la relación labo-
ral no sólo deriva de una regla elemental de justicia 
en los Estados democráticos sino de la esencia de la 
garantía superior al trabajo, ya sea que éste se preste 
ante entidades públicas o privadas. 

Fuerza mayor y caso fortuito como causal de 
exoneración del rural

“Serán exentos de la prestación del servicio social 
obligatorio los siguientes profesionales (…) e) los pro-
fesionales que, por caso fortuito o fuerza mayor debi-

-
ración o convalidación del servicio social obligatorio 
y esta les sea autorizada por la Dirección Nacional 
de Análisis y Política de Recursos Humanos del Mi-
nisterio de la Protección Social, previo concepto del 
Comité de Servicio Social Obligatorio”.



PROPOSICIÓN

por medio de la cual 
se dictan algunas disposiciones relacionadas con el 
Servicio Social Obligatorio en Salud y se dictan otras 
disposiciones.

Mauricio Delgado 
Martínez, Álvaro López Gil.

Gregorio Eljach Pacheco.

por medio de la cual se dictan algu-
nas disposiciones relacionadas con el Servicio Social 
Obligatorio en Salud y se dictan otras disposiciones, 

Mauricio Delgado Martínez 
Álvaro López Gil

Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 39 DE 2016  
SENADO

por medio de la cual se reglamenta la especialidad 
médica de la Nefrología y se dictan otras  

disposiciones.

Objeto.

Del ejercicio de la Nefrología.
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Registro y autorización.

Modalidad de ejercicio.

 Funciones

Ejercicio ilegal.

Responsabilidad profesional



Guías de práctica clínica y protocolos 
de manejo.

Normas complementarias.

Vigencia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

OBJETO

JUSTIFICACIÓN Y CONSIDERACIONES 
GENERALES

MARCO NORMATIVO
Constitución Política de 1991

“Toda persona es libre de escoger profesión 

autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán 
el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes 

libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo 
social.

Las profesiones legalmente reconocidas pueden or-
ganizarse en colegios. La estructura interna y el fun-
cionamiento de estos deberán ser democráticos. La ley 
podrá asignar les funciones públicas y establecer los 
debidos controles”.
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Ley 1164 de 2007

por Talento Huma-
no en Salud se entiende todo el personal que interviene 
en la promoción, educación, información de la salud, 
prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y 
paliación de la enfermedad de todos los habitantes del 
territorio nacional dentro de la estructura organiza-
cional de la prestación de los servicios de salud”.

“De las caracte-
rísticas inherentes al accionar del Talento Humano en 
Salud. Las actividades ejercidas por el Talento Huma-
no en la prestación de los servicios de salud tiene ca-
racterísticas inherentes a su accionar, así:

1. El desempeño del Talento Humano en Salud es 
objeto de vigilancia y control por parte del Estado.

-
vos, obtenidos legalmente deben ser respetadas por 
los prestadores y aseguradores de servicios de salud, 
incluyendo la individualidad de los procesos de aten-
ción.

El desempeño del Talento Humano en Salud lleva 
consigo un compromiso y una responsabilidad social, 
que implica la disposición de servicio hacia los indivi-
duos y las colectividades sin importar creencias, raza, 

“Pertinencia: Es la característica 
de un programa educativo en el área de la salud para 
responder a los requerimientos de formación en cohe-
rencia con los avances del conocimiento y la tecnolo-
gía en el área del saber correspondiente, de manera 
que den respuesta a las necesidades y problemas de 
salud de la población, sean estos actuales o previsibles 
en el futuro”.

JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL

“La función de expedir los regla-
mentos de las profesiones supone que el Estado, par-
tiendo de la garantía constitucional de su ejercicio, y 
sin que por ello perturbe su núcleo esencial, introduz-
ca las reglas mínimas que salvaguarden el interés de la 
Comunidad y simultáneamente el de los profesionales 
del ramo correspondiente. Esa atribución de expedir 
reglamentos de los profesionales, siempre podrá ser 
ejercida por el legislador, en cumplimiento de la dis-

algo ordinario y no excepcional.
se halla dentro de los presupuestos tomados en cuenta 
por el Constituyente respecto de la función estatal, no 
siendo entonces lógico atribuirle un carácter distinto 

del que corresponde al corriente desarrollo de la tarea 
legislativa. (...)”. (Subrayado fuera del texto).

“De conformidad con lo dis-

La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autorida-
des competentes inspeccionarán y vigilarán el ejerci-

que no exijan formación académica son de libre ejerci-
cio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social””.

En reiterada jurisprudencia esta 

-

el derecho a ejercer la actividad escogida. El primero 
es un acto de voluntariedad, prácticamente inmune a 
la injerencia estatal o particular, cuyo límite es la elec-
ción entre lo legalmente factible, mientras que el ejer-
cicio de la libertad profesional es una faceta suscepti-
ble de mayor restricción, como quiera que involucra al 
individuo en la esfera de los derechos de los demás y el 
interés social, por lo que incluso puede estar sometido 
a la realización de servicios sociales obligatorios.

Esta corporación ha expresado en repetidas opor-
tunidades que la regla general es la libertad de ejer-

exigencia de títulos de idoneidad por parte del legis-
lador es una excepción que, como tal, debe aplicar-
se en forma estricta, con fundamento en la necesidad 
de proteger el interés de la comunidad o los derechos 
fundamentales de otras personas, frente al riesgo deri-
vado de dicho ejercicio”.

PROPOSICIÓN

“por medio de la cual 
se reglamenta la especialidad médica de la Nefrología 
y se dictan otras disposiciones”.

por medio de la cual se reglamenta la 
especialidad médica de la Nefrología y se dictan otras 
disposiciones, 



Mauricio Delgado 
Martínez

 

Gregorio Eljach Pacheco. 

Gaceta del Congreso.

Mauricio Lizacano Arango..

Gregorio Eljach Pacheco. IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

Págs.


